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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Aeropuertos. 
2. Tema principal de la Minuta. Transportes. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Senadores.  

Sen. Fernando Castro Trenti. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. PRI. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 28 de octubre de 2010. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

14 de diciembre de 2011 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara Diputados. 01 de febrero de 2012, para los efectos de la fracción a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 01 de febrero de 2012. 

9. Turno a Comisión. Transportes. 

 

II.- SINOPSIS 

Facultar a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para vigilar y verificar que los concesionarios y permisionarios de 
aeródromos de servicio al público y los de servicio general, presten los servicios aeroportuarios y complementarios, de conformidad 
con esta Ley, la Ley de Aviación Civil, los Tratados Internacionales en la materia suscritos por México, los Reglamentos y demás 
disposiciones aplicables.  Asimismo, procurará la competencia y el desarrollo de prestadores de servicios de acuerdo a las necesidades 
del país y garantizar equidad, competencia y oportunidad en la asignación de horarios entre los participantes del transporte aéreo. 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
Cámara de Origen 

No. Expediente: M263-2PO3-12 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AEROPUERTOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTICULO 6. … 
 
 
 
I. Planear, formular y establecer las políticas y programas para el 
desarrollo del sistema aeroportuario nacional, de acuerdo a las 
necesidades del país, así como propiciar la adecuada operación de 
la aviación civil; 
 
 
II. y III.  … 
 
IV.  Establecer las reglas de tránsito aéreo y las bases generales 

Proyecto de Decreto 
Por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la 
Ley de Aeropuertos.  
 
Artículo Único. Se reforman las fracciones I y IV del artículo 6; 
el artículo 15; el primer párrafo del artículo 23; la fracción VIII 
del artículo 25; la fracción XIV y el último párrafo del artículo 27; 
el artículo 46; el artículo 57; el artículo 63 y el penúltimo párrafo 
del artículo 81 y se adicionan una nueva fracción IX y la actual 
IX pasa a ser la X y se recorren las subsecuentes del artículo 6; un 
inciso e) a la fracción V, una nueva fracción VI y la actual 
fracción VI para a ser la VII y se recorren las subsecuentes del 
artículo 11; una nueva fracción XV y la actual fracción XV pasa a 
ser la XVI del artículo 27, de la Ley de Aeropuertos, para quedar 
como sigue:  
 
Artículo 6. La Secretaría, como autoridad aeroportuaria, tendrá 
las siguientes atribuciones, sin perjuicio de las otorgadas a otras 
dependencias de la administración pública federal: 
 
I. Planear, formular y establecer las políticas y programas para el 
desarrollo del sistema aeroportuario nacional, procurando la 
competencia y el desarrollo de prestadores de servicios de 
acuerdo a las necesidades del país, así como propiciar la adecuada 
operación de la aviación civil;  
 
II. a III. ...  
 
IV. Establecer las reglas de tránsito aéreo y las bases generales 
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para la fijación de horarios de aterrizaje y despegue y las 
prioridades de turno de las aeronaves; 
 
 
 
V. a VIII. … 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
IX. … 
 
 
X. … 
 
 
XI. … 
 
 
XII. … 
 

para la fijación de horarios de aterrizaje y despegue y las 
prioridades de turno de las aeronaves, que garanticen equidad, 
competencia y oportunidad en la asignación de horarios entre 
los participantes del transporte aéreo;  
 
V. a VIII. ...  
 
IX. Vigilar que los concesionarios y permisionarios de 
aeródromos de servicio al público y los de servicio general, 
presten los servicios aeroportuarios y complementarios, de 
conformidad con esta Ley, la Ley de Aviación Civil, los 
Tratados Internacionales en la materia suscritos por México, 
los Reglamentos y demás disposiciones aplicables. La 
Secretaría realizará verificaciones periódicas para constatar 
que la prestación de los servicios aeroportuarios y 
complementarios se ajuste a lo previsto por esta Ley, la Ley de 
Aviación Civil, los Tratados Internacionales en la materia 
suscritos por México, los Reglamentos y demás disposiciones 
aplicables;  
 
X. Llevar el Registro Aeronáutica Mexicano, a efecto de incluir 
las inscripciones relacionadas con aeródromos civiles;  
 
XI. Imponer las sanciones que correspondan por el 
incumplimiento a lo previsto en esta Ley;  
 
XII. Interpretar la presente ley y sus reglamentos para efectos 
administrativos, y  
 
XIII. Las demás que le otorguen esta ley y otros ordenamientos.  
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ARTICULO 11. Las concesiones a que se refiere esta sección se 
otorgarán mediante licitación pública, conforme a lo siguiente: 
 
I. a IV. … 
 
V.  Los interesados deberán acreditar su capacidad jurídica, 
técnica, administrativa y financiera, debiendo señalar 
previamente: 
 
a) y b) … 
 
c) Que cumple con los requisitos técnicos de seguridad y 
disposiciones en materia ambiental, y 
 
d) Que cuenta con el personal técnico y administrativo 
capacitado; 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
VI. … 
 

Artículo 11. ... 
 
 
I. a IV. ...  
 
V. ... 
 
 
 
a) a b) ...  
 
c) Que cumple con los requisitos técnicos de seguridad y 
disposiciones en materia ambiental;  
 
d) Que cuenta con el personal técnico y administrativo 
capacitado, y  
 
e) Que se obliga a prestar los servicios aeroportuarios y 
complementarios, de conformidad con esta Ley, la Ley de 
Aviación Civil, los Tratados Internacionales en la materia 
suscritos por México, los reglamentos y demás disposiciones 
aplicables.  
 
VI. La Secretaría dentro de los quince días hábiles posteriores 
a la fecha límite para la recepción de proposiciones, podrá 
solicitar a la Comisión Federal de Competencia Económica 
que emita la opinión a la que se refiere el artículo 33 Bis 1 de 
la Ley Federal de Competencia Económica;  
 
VII. La Secretaría emitirá el fallo con base en el análisis 
comparativo de las proposiciones recibidas, el cual será dado a 
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VII. … 
 
 
 
 
VIII.  … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 15. Las concesiones se otorgarán hasta por un plazo 
de cincuenta años, y podrán ser prorrogadas, en una o varias 
ocasiones hasta por un plazo que no exceda de cincuenta años 
adicionales, siempre que el concesionario hubiere cumplido con 
las condiciones previstas en el título respectivo y lo solicite antes 
de que den inicio los últimos cinco años de la vigencia de la 
concesión, y acepte las nuevas condiciones que establezca la 
Secretaría. 
 
 
ARTICULO 23. Cuando cualquier persona o grupo de personas 
adquiera, directa o indirectamente, mediante una o varias 
operaciones de cualquier naturaleza, simultáneas o sucesivas, el 
control de una sociedad concesionaria o permisionaria de un 

conocer a todos los participantes;  
 
VIII. La Secretaría, en su caso, otorgará la concesión dentro del 
plazo señalado en las bases correspondientes, y un extracto del 
título respectivo se publicará en el Diario Oficial de la Federación 
a costa del concesionario, y  
 
IX. No se otorgará la concesión cuando las proposiciones 
presentadas no ofrezcan las mejores condiciones para el desarrollo 
aeroportuario nacional; no cumplan con los requisitos de las bases 
de la licitación, así como con las especificaciones técnicas o de 
seguridad del aeropuerto, o por causas que pudieran afectar la 
soberanía y seguridad nacional; o bien las proposiciones 
económicas que, en su caso se presenten, no sean satisfactorias a 
juicio de la Secretaría. En estos casos, se declarará desierta la 
licitación y podrá expedirse una nueva convocatoria.  
 
Artículo 15. Las concesiones se otorgarán hasta por un plazo de 
cincuenta años, y podrán ser prorrogadas, en una o varias 
ocasiones hasta por un plazo que no exceda de cincuenta años 
adicionales, siempre que el concesionario hubiere cumplido con 
las condiciones previstas en el título respectivo y cuente con la
opinión favorable de la Comisión Intersecretarial a que se 
refiere el artículo 21, y lo solicite antes de que den inicio los 
últimos cinco años de la vigencia de la concesión, y acepte las 
nuevas condiciones que establezca la Secretaría.  
 
Artículo 23. Cuando cualquier persona o grupo de personas 
adquiera, directa o indirectamente, mediante una o varias 
operaciones de cualquier naturaleza, simultáneas o sucesivas, el 
control de una sociedad concesionaria o permisionaria de un 
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aeródromo civil, se requerirá notificar a la Secretaría. En caso de 
que la Secretaría, dentro de los treinta días naturales siguientes a 
la notificación respectiva, no objete dicha adquisición, se 
entenderá como aprobada. 
 
 
… 
 
ARTICULO 25. … 
 
 
I. a VII. … 
 
VIII. Los servicios que podrá prestar el concesionario o 
permisionario; 
 
 
 
 
IX. a XIII. … 
 
ARTICULO 27. … 
 
 
I. a XIII. … 
 
XIV. Ejecutar u omitir actos que impidan o tiendan a impedir la 
actuación de otros prestadores de servicios que tengan derecho a 
ello, así como la de autoridades que ejerzan atribuciones dentro 
del aeródromo civil, y 
 

aeródromo civil, se requerirá notificar a la Secretaría, quien, en 
su caso, emitirá la autorización correspondiente en un plazo 
que no exceda de treinta días hábiles. Una vez transcurrido el 
plazo antes mencionado sin que la Secretaría hubiera emitido 
una resolución, ésta se entenderá en sentido afirmativo.  
 
... 
 
Artículo 25. El título de concesión o permiso, según sea el caso, 
deberá contener, entre otros:  
 
I. a VII. ...  
 
VIII . Los servicios que podrá prestar el concesionario o 
permisionario, mismos que deberán cumplir con esta Ley, la 
Ley de Aviación Civil, los Tratados Internacionales en la 
materia suscritos por México, los reglamentos y demás 
disposiciones aplicables;  
 
IX . a XIII . ...  
 
Artículo 27 . Serán causas de revocación de las concesiones y 
permisos, las siguientes:  
 
I. a XIII. ...  
 
XIV. Ejecutar u omitir actos que impidan o tiendan a impedir la 
actuación de otros prestadores de servicios que tengan derecho a 
ello, así como la de autoridades que ejerzan atribuciones dentro 
del aeródromo civil;  
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No tiene correlativo 

 
 
 
XV. … 
 
 
 
 
 
… 
 
En los casos de las fracciones VII a XV, la Secretaría sólo podrá 
revocar la concesión o permiso cuando previamente hubiese 
sancionado al respectivo concesionario o permisionario, por lo 
menos en tres ocasiones por las causas previstas en la misma 
fracción. 
 
ARTICULO 46.- Corresponderá a los concesionarios o 
permisionarios, conforme a las disposiciones aplicables y con
base en el título de concesión o permiso respectivo, asegurar que 
los aeródromos civiles cuenten con la infraestructura, 
instalaciones, equipo, señalización, módulo de primeros auxilios y 
emergencias médicas, servicios y sistemas de organización, 
adecuados y suficientes para que la operación y atención al 
usuario se lleve a cabo sobre bases de seguridad, eficiencia y 
calidad. 
 
 
 

XV. Limitar el número de prestadores de servicios 
complementarios o negar su operación mediante actos de 
simulación, por razones distintas a las contempladas por el 
artículo 57 de esta Ley, y  
 
XVI. En general, incumplir cualquiera de las obligaciones o 
condiciones establecidas en esta Ley, sus reglamentos y en el 
título de concesión o permiso respectivos, siempre que por el 
incumplimiento se haya impuesto una sanción y ésta haya 
quedado firme en términos de ley.  
 
... 
 
En los casos de las fracciones VII a XVI, la Secretaría sólo podrá 
revocar la concesión o permiso cuando previamente hubiese 
sancionado al respectivo concesionario o permisionario, por lo 
menos en tres ocasiones por las causas previstas en la misma 
fracción.  
 
Artículo 46. Corresponderá a los concesionarios o 
permisionarios, conforme a las disposiciones aplicables y con 
base en el título de concesión o permiso respectivo, asegurar que 
los aeródromos civiles cuenten con la infraestructura, 
instalaciones, equipo, señalización, módulo de primeros auxilios y 
emergencias médicas, servicios y sistemas de organización, 
adecuados y suficientes para que la operación y atención al 
usuario se lleve a cabo sobre bases de seguridad, eficiencia, 
calidad y cumplan con lo previsto en esta Ley, la Ley de Aviación 
Civil, los Tratados Internacionales en la materia suscritos por 
México, los Reglamentos y demás disposiciones aplicables.  
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ARTICULO 57. El concesionario proveerá lo necesario para que 
el aeropuerto cuente con opciones competitivas de servicios 
complementarios que permitan a los usuarios seleccionar al 
prestador de servicios que convenga a sus intereses. 
 
Por razones de disponibilidad de espacio, eficiencia operativa y 
seguridad, el concesionario podrá limitar el número de los 
prestadores de servicios complementarios, después de escuchar la 
opinión del comité de operación y horarios del aeropuerto a que se 
refiere el artículo 61 de esta Ley. En este caso, el concesionario, 
con participación de los concesionarios y permisionarios del 
servicio de transporte aéreo, adjudicará los contratos 
correspondientes a los prestadores que ofrezcan las mejores 
condiciones para una operación eficiente y segura del aeropuerto, 
así como de calidad y precios para los usuarios. 
 
ARTICULO 63. En los aeropuertos el administrador 
aeroportuario determinará los horarios de aterrizaje y despegue y 
las prioridades de turno de las aeronaves, de conformidad con 
bases que fije el reglamento respectivo bajo criterios equitativos y 
no discriminatorios y, oyendo la recomendación del comité de 
operación y horarios a que se refiere el artículo 61 de esta Ley. 
 
 
 
 
ARTICULO 81. … 
 
 
I. a XVII. … 
 

Artículo 57. El concesionario proveerá lo necesario para que el 
aeropuerto cuente con opciones competitivas de servicios 
complementarios, el número de estos no podrá ser limitado, 
salvo por razones de disponibilidad de espacio, eficiencia 
operativa y seguridad, después de escuchar la opinión del comité 
de operación y horarios del aeropuerto a que se refiere el artículo 
61 de esta Ley. En este caso, el concesionario, con participación 
de los concesionarios y permisionarios del servicio de transporte 
aéreo, adjudicará los contratos correspondientes a los prestadores 
que ofrezcan las mejores condiciones para una operación eficiente 
y segura del aeropuerto, así como de calidad y precios para los 
usuarios.  
 
 
 
 
Artículo 63. En los aeropuertos el administrador aeroportuario, o 
la persona que el concesionario designe para tales efectos,
determinará los horarios de aterrizaje y despegue y las prioridades 
de turno de las aeronaves, de conformidad con las bases que fije el 
reglamento respectivo bajo criterios equitativos y no 
discriminatorios. Los criterios y procedimiento para la 
designación por parte del concesionario de un tercero, para la 
determinación de horarios de aterrizaje y despegue, .se 
sujetarán a lo dispuesto por el Reglamento.  
 
Artículo 81. Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ley, 
serán sancionadas por la Secretaría de acuerdo con lo siguiente:  
 
I. a XVII. ...  
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… 
 
 
 
En caso de reincidencia, la Secretaría podrá imponer una sanción 
equivalente hasta por el doble de la cuantía señalada. 
 
 
… 

 

Cualquier otra infracción a esta Ley o a sus reglamentos que no 
esté expresamente prevista en este capítulo, será sancionada por la 
Secretaría con multa de hasta cincuenta mil días de salario.  
 
En caso de que durante dos ocasiones consecutivas, se incurra 
en la misma infracción, la Secretaría podrá imponer una sanción 
equivalente hasta por el doble de la cuantía señalada. 
 
Para los efectos del presente capítulo, se entiende por salario, el 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento 
de cometerse la infracción.  
 

 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrara en vigor, al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. A más tardar en ciento ochenta días naturales, contados 
a partir de la entrada en vigor del presente decreto, el Ejecutivo 
federal y la Secretaría, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, realizarán e implementarán los mecanismos y las 
adecuaciones a las disposiciones reglamentarias y administrativas 
que resulten necesarias para dar cabal cumplimiento al mismo. 
 
Tercero. La Secretaría y las autoridades encargadas de aplicar la 
presente ley, en un plazo de ciento ochenta días naturales 
contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, 
deberán realizar las adecuaciones necesarias a efecto de que sean 
incluidas en las nuevas bases de las licitaciones y en los 
contenidos de los títulos de concesión o permiso que se vayan a 
conceder por primera ocasión o para los que vayan a prorrogarse.  
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Los títulos de concesiones, permisos y autorizaciones otorgados 
con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto, 
tendrán que ser adecuados en los términos y condiciones de las 
presentes reformas y adiciones, en un plazo que no podrá exceder 
de un año calendario, mismo que será contado a partir de la 
entrada en vigor del mismo.  
 
Cuarto. La sanción a que se refiere el penúltimo párrafo del 
artículo 81 de la presente ley, comenzará a ser aplicada por las 
autoridades facultadas para tal efecto por la Secretaría, a los 
dieciocho meses contados a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto.  
 

GTR  


